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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GlJANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 02 Sesión Ordinaria

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las doce horas con treinta y cuatro minutos del dia treinta y uno
de octubre de dos mil diecisiete, establecidos en el aula Tomasa Esteves y Salas de
este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron los siguientes ciudadanos: -------------------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática pregunta si se
encuentra presente la persona de enlace con las comisiones. -------------------------------

El presidente de la Comisión, manifiesta que sí se encuentra presente; por lo
anterior, solicita al secretario técnico de la Comisión, continúe con el siguiente punto
del orden de1día.------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico de la Comisión toma lista de asistencia y comunica al
presidente, que existe cuórum legal para celebrar la sesión, así mismo, comunica la
presencia del consejero electoral y presidente de la Comisión de Órganos
Regionales, Distritales y Municipales, Antonio Ortiz Hernández, así como el vocal de
Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en
Guanajuato, Mario Barbosa Ortega, así como de la directora de Cultura Política y
Electoral, del Instituto Nayeli Vega Dardón.--------------------------------------------------------

Consejero electoral y presidente de la Comisíón
Consejera electoral
Consejera electoral
Secretario técnico de la Comisión
Representante suplente del PRI
Representante propietario PRD
Representante propietario PVEM
Representante suplente MC

Santiago López Acosta
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Javier García Herrera
Miriam Cabrera Morales
Jesús Paz Gómez
Alfredo Pérez Velázquez
Mauricio Cordero Hernández

En desahogo del segundo punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
orden del dla, el secretario técnico de la Comisión comienza a darle lectura; el cual
contiene los siguientes puntos: ------------------------------------------------------------------------

1.Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -------------------------------------------
11.Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día;-----------------------------------------
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111.Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de la Comisión
de Cultura Política y Electoral de fecha veintisiete de septiembre de dos mil
diecisiete;----------------------------------------------------------------------------------------------------
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de la Comisión
de Organización Electoral de fecha veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete;----
V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de instalación de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral de fecha seis de octubre de dos
mil diecisiete ;---------------- -------------------------------------------- ------------------------------------
VI. Informe de la secretaria técnica sobre la correspondencia recibida;--------------------
VII. Presentación del informe sobre los asuntos pendientes por tramitar en la
Comisión de Cultura Política y Electoral;------------------------------------------------------------
VIII. Presentación del informe sobre los asuntos pendientes por tramitar en la
Comisión de Organización Electora 1;-----------------------------------------------------------------
IX. Presentación del procedimiento para la selección de integrantes del COTAPREP;-
X. Presentación de la agenda en organización electoral: IEEG-INE; (a cargo del vocal
de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral
del estado de Guanajuato, el licenciado Mario Barbosa Ortega);-----------------------------
X l. As untos genera les;-----------------------------------------------------------------------------------
XII. CIausura de la ses ión.-------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración de sus integrantes el orden del
día, al no existir observaciones, lo somete a votación, resultando aprobado por
unanimidad, siendo las doce horas con treinta y ocho minutos.------------------------------

El secretario técnico de la Comisión, hace constar que a la misma hora, se incorpora
Alejandro Guzmán López, representante propietario de Nueva Alianza.-------------------

Por tratarse de una sesión ordinaria, el presidente de la Comisión, abre el punto de
asuntos generales y pregunta a los presentes si desean enlistar alguno.------------------

El representante propietario de Nueva Alíanza, manifestó que desea incorporar uno,
siendo este, la corrección de su correo electrónico.----------------------------------------------

El presidente de la Comisión, solícita al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto del orden del dia. ------------------------------------------------------------------

Previo a continuar con el siguiente punto del orden del dia, el secretario técnico de la
Comisión, solícita se le exima de su lectura, los puntos relativos a los números 111,IV,
V, VII, VIII Y IX, en razón de que fueron circulados con la convocatoria.-------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración la solícitud del secretario técnico,
al no haber intervenciones, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
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En desahogo del tercer punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión ordinaria de la Comisión de Cultura Politica y Electoral de fecha
veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete; el presidente de la Comisión la pone a
consideración de los presentes, por si existe alguna observación al respecto; al no
haber intervenciones, la somete a votación, resultando aprobada por unanimidad de
votos, siendo las doce horas con cuarenta y uno minutos.-------------------------------------

El presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto del orden del dia.------------------------------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión ordinaria de la Comisión de Organización Electoral de fecha
veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete; el presidente de la Comisión, la pone
a consideración de los integrantes, por si existe alguna observación al respecto, al no
haber comentarios, la somete a votación, resultando aprobada por unanimidad de
votos, siendo las doce horas con cuarenta y dos minutos.-------------------------------------

El presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto del orden del dia.------------------------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto, relativo a la lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión de instalación de la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral de fecha seis de octubre de dos mil diecisiete; el presidente de la Comisión
la pone a consideración de los presentes, por si existe alguna observación al
respecto, al no haber comentarios, la somete a votación, resultando aprobada por
unanimidad de votos, siendo las doce horas con cuarenta y tres minutos.----------------

El presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto del orden del dia. -----------------------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto, relativo al informe de la secretaria técnica sobre la
correspondencia recibida, se da cuenta de la siguiente: ---------------------------------------

Primera.- Con oficio número CEEGTO/IEEG-13-2017 suscrito por Ernesto Alejandro
Prieto Gallardo, presidente del Comité. Estatal Ejecutivo de MORENA, dirigido al
doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de esta Comisión,
por medio del cual designa a sus representantes propietario y suplente, siendo
Magaly Liliana Segoviano Alonso y Alejandro Bustos Martinez, respectivamente. ------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaría técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ------------

Página 3 de 13



Segunda.- Con oficio número SE/1063/2017 suscrito por el maestro Juan Carlos
Cano Martínez, secretario ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, dirigido al doctor Santiago López Acosta, Consejero Electoral
y presidente de esta Comisión, por medio del cual, remite copia certificada del
acuerdo CGIEEG/065/2017, aprobado por el Consejo General de éste Instituto, así
como copia simple del oficio número INE/UNICOM/3820/2017, suscrito por el
Coordinador General de la Unidad Técnica de Sistemas de Informática del Instituto
NacionaI Electoral.------------------ -------- -------------------- -------- ----------- ------------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaria técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ------------

Tercera. - Con oficio número SJyT/CDE/GTO-62/2017 suscrito por el licenciado
Jorge Luis Hernández Rivera, representante propietario del Partido Revolucionario
Institucional ante esta Comisión, dirigido al doctor Santiago López Acosta, Consejero
Electoral y presidente de esta Comisión, por medio del cual, señala correos
electrónicos de los representantes propietario y suplente ante esta Comisión, a
efecto de que se le envie información oficial. ------------------------------------------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaría técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ------------

Cuarta.- Con oficio número CCPE/023/2017 suscrito por la maestra Nayeli Vega
Dardón, secretaria técnica de la Comisión de Cultura Politica y Electoral, dirigido al
doctor Santiago López Acosta, Consejero Electoral y presidente de esta Comisión,
por medio del cual informa que se encuentra pendiente por aprobar el acta once,
correspondiente a la sesión ordinaria del veintisiete de septiembre de dos mil
diecisiete de la Comisión de Cultura Politica y Electoral, así como asuntos
pendientes de Ia misma. --------------------------------------------------------------------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaria técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ------------

Quinta.- Con oficio número COE/010/2017 suscrito por el licenciado Javier Garcia
Herrera, encargado de despacho de la Dirección de Organización Electoral, dirigido
al doctor Santiago López Acosta, Consejero Electoral y presidente de esta Comisión,
por medio del cual informa de los asuntos pendientes y del acta pendiente por
aprobar de la Comisión de Organización Electoral de la sesión ordinaria de fecha
veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete. ---------------------------------------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaría técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ------------
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Sexta.- Con oficio número CEEGTO/IEEG-13-2017 suscrito por el licenciado Alberto
Padilla Camacho, representante propietario del Partido Acción Nacional, dirigido al
maestro Juan Carlos Cano Martinez, secretario ejecutivo del Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, por medio del cual señala correos
electrónicos de representantes de dicho partido político ante esta Comisión, a efecto
de que, le envien información oficiaL-----------------------------------------------------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaria técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ------------

Séptima. - Con oficio número SJyT/CDE/GTO-69/2017 suscrito por el licenciado
Jorge Luis Hernández Rivera, representante propietario del Partido Revolucionario
Institucional ante esta Comisión, de fecha veintiséis de octubre de dos mil diecisiete,
dirigido al doctor Santiago López Acosta, Consejero Electoral y presidente de esta
Comisión, por medio del cual señala correos electrónicos de los representantes de
dicho partido político, a efectos de que, les envien información oficiaL---------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaria técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.------------

Octava. - Con oficio sin número suscrito por el licenciado Sergio Alejandro Contreras
Guerrero, secretario general del Comité Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido
Verde Ecologista de México, dirigido al secretario técnico de esta Comisión, por
medio del cual designa Alfredo Pérez Velázquez y Vanessa Sánchez Cordero, como
representantes prop ieta rio y suplente, respectivamente. ----------------------------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaria técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.------------

Novena. - Con oficio sin número suscrito por el Iícenciado Sergio Alejandro
Contreras Guerrero, secretario general del Comité Ejecutivo Estatal en Guanajuato
del Partido Verde Ecologista de México, dirigido al secretario ejecutivo del Consejo
General de este Instituto, por medio del cual señala correos electrónicos de los
representantes propietario y suplente de dicho partido político ante esta Comisión, a
efecto de que, se les envíe información oficial. --------------------------------------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaria técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.------------

Décima. - Con oficio número RM/06/2017 suscrito por la Iícenciada Magaly Liliana
Segoviano Alonso, representante suplente de MORENA ante el Consejo General de
éste Instituto, de fecha veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, dirigido al maestro
Juan Carlos Cano Martínez, secretario ejecutivo del Consejo General de éste
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Instituto, por medio del cual señala correo electrónico institucional, a efecto de que se
env íe ínformación oficia l.----------------------- --------------------- ------------ ------------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a
la secretaría técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.------------

Décima primera.- Con oficio sin número suscrito por el licenciado Alberto Padilla
Camacho, representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo
General de éste Instituto, dirigido al maestro Juan Carlos Cano Martínez, secretario
ejecutivo del Consejo General de éste Instituto, por medio del cual señala correo
electrónico institucional, a efecto de que, se envíe información oficial. ---------------------

VISTA. - A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunícado, y se ordena a
la secretaria técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo.------------

El secretario técnico de la Comisión hace constar que se incorpora a la sesíón siendo
las doce horas con cuarenta y nueve mínutos el representante propietario de
Encuentro Social. -------------------- ---------- --------- ------------------ ----------------------- ---------

El presidente de la Comisión, solicíta al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto del orden del día. ------------------------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto, relativo a la presentación del informe sobre los
asuntos pendientes por tramitar en la Comisión de Cultura Politica y ElectoraL----------

El presidente de la Comisión, pone a consideración de sus integrantes, el informe
sobre los asuntos pendientes por tramitar en la Comisión de Cultura Política y
Electoral, por si existe alguna observación. --------------------------------------------------------

Al no haber comentarios, el presidente de la Comísión, solicita al secretario técnico
de la misma, continúe con el siguiente punto del orden del día.------------------------------

En desahogo del octavo punto, relativo a la presentación del informe sobre los
asuntos pendientes por tramitar en la Comisión de Organización ElectoraL---------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración de los integrantes, la
presentación del informe sobre los asuntos pendientes por tramitar en la Comisión de
Organización Electora l.-----------------------------------------------------------------------------------

Al no haber comentarios, el presidente de la Comisión, solicita al secretario técnico
de la misma, continúe con el siguiente punto del orden del día. ------------------------------
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En desahogo del noveno punto, relativo al procedimiento para la selección de
integrantes del COTAPREP.----------------------------------------------------------------------------

El presidente de la. Comisión pone a consideración de los integrantes, el
procedimiento para la selección de integrantes del COTAPREP, por si existe algún
comentario aI respecto.-----------------------------------------------------------------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, señala que hay
algunas observaciones en relación al documento que se les presenta y en cuanto al
número de los integrantes del COTAPREP, ya que, en la página uno, se establece
que el mismo, deberá estar integrado por minimo tres personas y máximo cinco, a lo
que propone valorar si son pocos o si son suficientes con ese número de
integrantes .------------ -.- --------- ----- ---------------------------------------- ------------------ --------.--

Continúa manifestando que, en el inciso B de la página uno, en relación al significado
del término investigadores de operaciones; en la página dos y en lo relativo al
procedimiento de la selección de los integrantes en el punto número uno, se hace
referencia a que,. la Comisión del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato con el
apoyo de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones,
enviará invitaciones dirigidas a instituciones para participar en el proceso de
selección de los integrantes, esto es general y habria que especificar qué
instituciones, y asi ponderar a la Universidad de Guanajuato, que es quien tiene
expertos en todo los temas y especialidades; en el punto dos, señala que las
invitaciones serán realizadas del treinta y uno de octubre al ocho de noviembre, por
lo cual, están en tiempo y no se ha tenido la apertura para los comentarios de la
representación política; sobre el punto tres, cuestiona quién recibirá los currículos de
los aspirantes; en el punto cuatro, menciona que sería importante, señalar quién
notificará; y en el punto cinco, no se precisa quién realizará las entrevistas, y en su
caso, cuál será la planilla de preguntas.-------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, señala que se tiene que atender a lo que establece el
Reglamento de Elecciones del Instítuto Nacional Electoral, que es aplicable para el
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y en él se establece que el número de
integrantes del COTAPREP, es de tres a cinco, por lo que el Instituto podrá
determinar el número que considere adecuado, mismo que no se aún no se
determina, ya que está en función de los aspirantes y del presupuesto que se
disponga; sobre el perfil que señala el articulo 341 del Reglamento de Elecciones; y
sobre los especialistas que señala el Reglamento mencionado, se tendría que
consultar a la Unidad Técnica de Sistemas del Instituto Nacional Electoral, para que
señale a quiénes se refiere; sobre el período de invitaciones, está en proyecto, por lo
cual puede ajustarse conforme a las modificaciones que se crean pertinentes, éstas
serán dirigidas a instituciones públicas y privadas del Estado de Guanajuato, que
impartan esas especialidades o cuenten en su plantilla con personas especialistas a
quienes se pueda extender la invitación de manera personal y directa, para participar
en el proceso de selección; en relación a quién tendría que recibír los currículos, se
precisa que seria la titular de la Unidad Técnica de Sistemas de Información y

Página 7 de 13



Telecomunicaciones, quien también se encargaria de notificar a los aspirantes que
cumplan con el perfil, las entrevistas, serán realizadas por los Consejeros Electorales
integrantes de ésta Comisión, con el apoyo de la titular de la Unidad de referencia,
posteriormente se prevé que se realizará una mesa de trabajo para revisar los
perfiles y el resultado de las entrevistas a los aspirantes.--------------------------------------

El representante propietario del Partido de la Revolución Democrática solicita que se
determine cuántos serán los integrantes, y solicita que los representantes de los
partidos políticos puedan acompañar en el proceso de selección y poder brindar
mayor transparencia.--------------------------------------------------------------------------------------

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, en respuesta a lo señalado por la
representante suplente del Partido Revolucionario Institucional menciona que la
investigación de operaciones se refiere a técnicas de optimización en ingeniería
industrial que utilizan cálculo matricial en base a ecuaciones lineales, propia de la
ingeniería industrial, en donde el Tecnológíco de Celaya destaca a nivel nacional y
latinoamericano. ------------------------------ -------- ------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión agradece el comentario del consejero electoral Antonio
Ortiz Hernández y señala que con su respuesta posiblemente no sea necesario
consultar a la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto Nacional
Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

El secreta río técnico de la Comisión, hace constar que a las doce horas con
cincuenta y cinco minutos, se incorpora a la sesión, la directora de la Unidad Técníca
de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. ---------------------------------------------

En razón de que se encuentra presente el representante propietario del Partido
Verde Ecologista de México, y al no haber tomado protesta, el presidente de la
Comisión, procede a tomarle la protesta de ley correspondiente. ----------------------------

El presidente de la Comisión, en respuesta al representante propietario del Partido
de la Revolución Democrática expresa que, la razón por la que no se ha tenido el
número de integrantes de COTAPREP, aparte de no conocer el número de
aspirantes que cumplan con los requisitos legales, son también los recursos
presupuestales asignados para el siguiente año, aún que ya se aprobó el
anteproyecto de presupuesto que fue remitido a la Secretaría de Finanzas para ser
presentado en el anteproyecto general del presupuesto de egresos del Estado de
Guanajuato, tiene que ser aprobado posteriormente por el Congreso del Estado, se
consideró el presupuesto minimo de tres especialistas, que fue el número de
integrantes con el que se trabajó en el proceso electoral dos mil catorce dos mil
quince, la definición se tendria que hacer primero en esta Comisión, para
posteriormente ponerlo a consideración del Consejo General, con la intención de que
sean aprobados en el mes de diciembre y pueda instalarse, integrarse y funcionar a
partir del mes de enero del año próximo, por razones eminentemente
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presupuestales. Añade que está la posibilidad abierta de que los partidos politicos
puedan atestiguar el procedimiento de selección, la información es pública. -------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración el procedimiento del COTAPREP
con las puntualizaciones señaladas por el representante suplente del Partido
Revolucionario Institucional y el representante propietario del Partido de la
Revolución Democrática, lo somete a votación, resultando aprobado por unanimidad
de votos a las trece horas con diez minutos. -------------------------------------------------------

En desahogo del décimo punto, relativo a la presentación de la agenda en
organización electoral Instituto Electoral del Estado de Guanajuato Instituto Nacional
Electoral, a cargo del vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva del
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato, el licenciado Mario Barbosa
Ortega. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, pone a consideración de los integrantes la participación
permanente en la medida que su tiempo le permita, del licenciado Mario Barbosa
Ortega, vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva del Instituto
Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato, para lo cual, lo somete a votación,
resultando aprobado por unanimidad de votos. ---------------------------------------------------

El vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral en el Estado de Guanajuato, licenciado Mario Barbosa Ortega, menciona
que derivado de las tareas compartidas entre el Instituto Nacional y local, se
plantearon distintas rutas e iniciar un puente de trabajo, en el que destaca cuatro
tareas esenciales. La primera es la prerrogativa de los observadores electorales de
acuerdo a los articulos 8 y 172 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Segundo, el diseño, revisión, aprobación e impresión y documentación
de materiales electorales. Tercero, la proyección de casillas electorales. Cuarto, lo
relativo al recorrido y entrega de parte de las Juntas Distritales de las listas de
ubicación de casilla, asi como la entrega a los Consejos Distritales y su aprobación.

El secretario técnico de la Comisión, hace constar que se retira de la sesión, el
representante suplente de Movimiento Ciudadano, y a su vez, se integra el
representante propieta rio del mismo partido.-------------------------------------------------------

Con el apoyo de un diagrama, el vocal de Organización Electoral expuso que,
conforme al Acuerdo General del Instituto Nacional Electoral número CG/385/2017,
en el que se convoca a partir del ocho de septiembre a todos aquellos ciudadanos
que cuenten con su credencial para votar vigente, puedan acudir al Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato o a las Juntas Distritales del Instituto Nacional Electoral, a
efecto de entregar las solicitudes para fungir como observadores electorales.----------
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El representante propietario de Encuentro Social, comenta sobre las fechas en que
se entregarán las listas y ubicación de las casillas y si se va a hacer nuevamente un
recorrido fisico en cada casilla como fue en el dos mil quince.--------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano, sugiere que al término de la
exposición por parte del vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva
del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato, se inicie una ronda con
las preguntas, observaciones y comentarios. ------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión señala que la exposición apenas va en su primer
apartado y que más adelante, se mostrará el tema de las casillas, por lo que una vez
llegado ése tema y concluida la exposición se podrán hacer las preguntas y
observaciones aI respecto. ------------------------------------------------------------------------------

El vocal de organización electoral de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral en el Estado de Guanajuato, señala que en el segundo punto de su
exposición, relativo a los modelos de producción de los materiales electorales
conforme al Acuerdo CG/383/2017 del Instituto Nacional Electoral, en el que se
señala que los materiales electorales deben llenar ciertas características y
especificaciones, por lo que ya se están realizando reuniones con la Secretaría
Ejecutiva para llevar a cabo las revisiones. Por otra parte, se compartirá material
genérico como es la mampara especial, marcadora de credencial y marcadora de
boleta, asi mismo, añade que noventa días anteriores a la elección se deben tener
los materiales electorales y comenzar la distribución en el ámbito federal de estos
instrumentos. Añade que, veinte dias anteriores al dia de la jornada electoral, se
estarán recibiendo las boletas para comenzar con actividades, como el sellado,
conteo y agrupamiento de boletas en una revisión conjunta-----------------------------------

Sobre el tercer punto, expresa que en relación al diseño e impresión de boletas
electorales para este proceso electoral, hay una reglamentación relativa ambos
Institutos y en términos generales en tener la casilla única de manera conjunta se
tendrá que habílitar diferentes instrumentos de identificación de la casilla electoral. ---

El cuarto punto, relativo a los recorridos y entrega de propuestas de ubicación de
casillas por Juntas Distritales, es referente al recorrido de manera conjunta de cada
una de las secciones electorales que tienen en el estado, las tres mil ciento cuarenta
y una secciones, que a partir del mes de enero del año próximo, se tenga cada uno
de los recorridos para cada una de las secciones electorales. Añade además que, a
partir del quince de febrero al quince de marzo, las Juntas Distritales del Instituto
Nacional Electoral, saldrán a recorrer todos los lugares e invitarán a acudir y puedan
establecer de manera conjunta los mejores lugares para la instalación de la casilla
única, de ahi saldrá una propuesta que será entregada y sometida al consejo distrítal,
para que a partir del quince de marzo, se inicien los recorridos con el consejo distrital
para que el quince de abril se tenga la aprobación de los Consejos Distritales del
Instituto Nacional Electoral, todo ello, teniendo en cuenta las aportaciones y
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observaciones de los partidos politicos y consejeros del Instituto Electoral del Estado
de Guanajuato para llegar a un documento definitorio y su aprobación en el mes de
abril.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continúa manifestando que, en el ámbito local, destaca que harán una programación
del tres por ciento de las secciones conforme al Reglamento de Elecciones, por lo
que, hace la invitación a los integrantes del consejo que desee acompañarles, a
mediados de abril, se estarán entregando y aprobando los acuerdos, para luego
hacer una serie de revisiones y ajustes que por causas supervenientes pudieran
acontecer. En el mes de mayo, realizarán la publicación respectiva en dos momentos
y en los lugares de mayor concurrencia, además, la publicación del encarte que se
hace un dia anterior a la jornada electoral, incluso en ese dia, se estarán publicando
cada una de las casillas electorales.------------------------------------------------------------------

Concluye señalando que, de las tres mil ciento cuarenta y una secciones electorales
que se tienen, siete mil ciento cuarenta casillas de tipo básica, son aquellas que se
ponen en cada una de las secciones, pero que tienen las caracteristicas de por lo
menos cien electores. Se tiene un caso que aún se está revisando, en el padrón
electoral del treinta de septiembre en San Luis de la Paz, que es el distrito uno, en el
poblado del Chilarito, tiene noventa y nueve electores, en este caso, se llegará a una
conclusión con las observaciones y sugerencias pertinentes; por otro lado, hay cuatro
mil dieciocho casillas contiguas, cuarenta y dos especiales y ciento sesenta y tres
extraordinarias, este padrón electoral es del treinta de septiembre, por lo que está
sujeto a incrementarse y hasta el treinta y uno de marzo, se tendrá el corte definitivo
de esta propuesta; se espera que sean alrededor de siete mil quinientas casillas, de
acuerdo a la proyección son aproximadamente siete mil trescientas sesenta y tres
casiIIas. -------- -----------------------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano, hace énfasis en que exista
corresponsabilidad y no el trato de ser solo acompañante del Instituto Nacional
Electoral, producto de la reforma del dos mil catorce. -------------------------------------------

La representante suplente del Partido Revolucionario Institucional, comenta que, es
dificil y complicado emitir su voto, ya que no saben cómo votar, por ello, es la
importancia de que se puedan diseñar boletas con letra legible y no pequeña, para
que pueda emitir su voto y tomar su decisión, por lo que propuso que se oriente a los
ciudadanos en cómo emitir su voto correctamente. ----------------------------------------------

La directora de Cultura Política y Electoral de éste Instituto, hace mención que, su
dirección, asi como la Coordinación de Comunicación y Difusión, harán campañas
para orientar al ciudadano en la emisión del voto. ------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, señala que, efectivamente, llegado el momento, se
tendrá que hacer la campaña de difusión y promoción del voto, haciendo énfasis en
la manera correcta de emitir su voto para que no se pueda anular. En cuanto a lo
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comentado por el representante propietario de Movimiento Ciudadano, señala que, el
diseño institucional del sistema electoral mexicano, como está planteado en la
reforma constitucional y legal del dos mil catorce, ya tuvo una primera experiencia en
el dos mil quince, éste es un sistema nacional coordinado entre el Instituto Nacional
Electoral y los Organismos Públicos Electorales Locales, el establecimiento en la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales de la casilla única así como
las determinadas atribuciones que tiene por ministerio de ley el Instituto Nacional
Electoral, los Institutos Electorales de los Estados, tienen que compartir y coordinar
con la autoridad rectora a nivel nacional, lo que se hizo y se está haciendo, es que, al
momento en que concurren elecciones federales con locales, implica una dimensión
de coordinación e integración de ambas instituciones mucho más estrecha, se hace a
través de la suscripción del convenio de colaboración entre ambas Instituciones para
aplicarse al nivel operativo, por ello que, en la Comisión, se están presentando y
exponiendo diversos funcionarios que tienen participación directa y fundamental
dentro del proceso electoral para una mayor comunicación e integración. ----------------

El vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral en el Estado de Guanajuato, señala que, entre el Instituto Nacional
Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, existe una colaboración,
sin jerarquías o paternalismo, y se asumirán corresponsabilidades compartiendo la
opinión del presidente de la Comisión, respecto de una alianza que la ley ordena.-----

El consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, menciona que, esta relación, deriva
de un diseño institucional que formó parte del Instituto Nacional Electoral y nunca se
sintió jerárquicamente mayor a los institutos locales, ahora que forma parte de uno
de ellos como consejero, no se siente menos, es importante que se tenga presente
que, si le va mal al Instituto Nacional Electoral, la misma suerte corre el Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato y viceversa, todo en perjuicio de la ciudadania.---

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, señala que celebra que haya
funcionarios electorales del Instituto Nacional Electoral que abonen al buen
desarrollo de las funciones de la Comisión, y coincide con el consejero electoral
Antonio Ortiz Hernández, de que la finalidad de ambas instituciones, es que el
proceso tenga éxito en beneficio de la ciudadanía.-----------------------------------------------

Al no haber más comentarios, el presidente de la Comisión, solicita al secretario
técnico de la misma, continúe con el siguiente punto del orden día. ------------------------

En desahogo del décimo primer punto, relativo a los asuntos generales, el
secretario técnico de la Comisión, hace constar que, se agendó uno por parte del
representante propietario de Nueva Alianza, referente al correo electrónico. -------------

El representante propietario de Nueva Alianza, menciona que, no le llegó la
notificación para la reunión y por lo tanto no pudo realizar un análisis de la
documentación de la cual le hubiese gustado hacer algunas observaciones sobre la
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convocatoria, por un error de letra en el correo electrónico, en consecuencia, no tiene
un correcto acceso a la plataforma y no puede estar al corriente de la calendarización
del as reuniones. -------------------------------------------------------------------------------------------

El secretario técnico de la Comisión, señala que, la notificación de los partidos
políticos, se ha hecho conforme lo que marca el Reglamento de la Notificación
Electrónica y se hizo llegar todos los documento a todos los integrantes de ésta
Comisión, de igual forma, se les envió la notificación a los correos personales de los
representantes de los partidos politicos, en el caso específico, existe un error en las
letras del correo electrónico, de la letra z por la letra x, por lo que solicita se precise y
se le haga llegar el correo electrónico personal correcto para que no subsista el
problema.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Al no haber más solicitudes de puntos sobre asuntos generales, el presidente de la
Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, continúe con el siguiente punto
del orden del dia.------------------------------------------------ ------------------------------------------

En desahogo del décimo segundo punto, relativo a la clausura de la sesión, el
presidente de la Comisión, procede a clausurarla, siendo las trece horas con
cincuenta y seis minutos de la fecha de inicio.------~----------------------------------------------

La presente acta consta en de seis fojas útiles por ambos lados y una foja útil sólo
por el anverso; firman el presidente de la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral y el secret . técnico de la misma. CONSTE. ---------------------------------------

1 Se suscribe la presente acta por el secretario técnico de la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral, atendiendo a lo señalado en el articulo 90 párrafo quinto de la Ley de Instituciones y
Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, quien fue nombrado titular de la Dirección de
Organización Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,
mediante acuerdo CGIEEG/074/2017 aprobado por el Consejo General en sesión extraordinaria de fecha
veintidós de noviembre del dos mil diecisiete.
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